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TRÁMITE O SERVICIO SOLICITUD PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES (PERSONA MORAL) 

APLICA PARA ALTA Y REFRENDO 

UNIDAD RESPONSABLE CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DEPENDENCIA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
ÚLTIMA FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN ENERO DE 2012 

 

PASOS A SEGUIR REQUISITOS Y DOCUMENTOS ORIGINAL COPIAS 

1. Presentarse a Ventanilla 
Universal con: 

1.1. Llenar y presentar la solicitud, firmada por el 
Representante Legal) 1 1 

1.2. Registro Federal de Contribuyentes ante el SAT  1 

 

1.3. COPIA de la última declaración anual a la que esté 
obligado a presentar según disposiciones fiscales, o 
bien, 
ORIGINAL del Balance General manifestando BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que los datos asentados 
son reales. 

Según corresponda 

 1.4. Identificación oficial del Representante Legal  1 

 1.5. Acta Constitutiva y sus Reformas  1 

 1.6. Pago de derechos  1 

                1.7  Poder Notarial  1 

2. Proveedores locales, 
anexar lo siguiente: 

2.1. Presentar pago del predial del año en curso (en caso 
de no aplicar este requisito, manifestar la razón BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD). 

 1 

 

2.2. Presentar copia del recibo de agua, el mas reciente  
del domicilio fiscal (en caso de no aplicar este 
requisito, manifestar la razón BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD). 

 1 
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TIEMPO DE RESPUESTA 20 días hábiles. 

COSTO $ 324.00 

OBSERVACIONES  Ver las notas adicionales… 

FUNDAMENTO JURÍDICO Art. 29, fracc. III de la Ley de Ingresos 2012 para el Municipio de Piedras Negras, 
Coahuila. 

LUGARES DE PAGO CAJAS DE TESORERÍA MUNICIPAL 

 
NOTAS ADICIONALES: 
 
De conformidad con el Artículo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se negará el Certificado de Aptitud a los proveedores 
cuando: 

 

I. La fecha de su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea menor a noventa días. 
 

II. No cumpla con los requisitos, llenado de formatos y la entrega de documentos establecidos en el 
procedimiento de inscripción o refrendo en el Padrón. 
 

III. Presente la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o en su caso estados 
financieros; con capital contable negativo, apalancamiento y/o liquidez financiera menor a 1.0, o 
en su caso que los egresos sean mayores a los ingresos. 
 

IV. Cuando exista información de las dependencias y entidades debidamente fundamentadas donde 
se especifiquen irregularidades cometidas por el proveedor. 

 
Cualquier duda comunicarse al teléfono (878) 782 6692 o 782 6666 ext. 1137 y 1146 



 

 

 

Piedras Negras, Coahuila a _____ de _________________ del 20____. 
 
Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 
Contraloría Municipal. 
P R E S E N T E. 

At´n. Lic. Jazel Múzquiz Muñoz 
                                                                                                                                                         Contralor Municipal 

 

Por medio del presente escrito solicito el registro como Proveedor en este Municipio de Piedras Negras, esto con el fin de brindar mis 
servicios. 

 

 

Con Fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, 47 y 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de datos 
personales para el Estado de Coahuila ______ doy mi consentimiento para hacer pública la información proporcionada para llevar a cabo 
la inscripción en el Padrón de Contratistas. 

Anexo documentación requerida con base en lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Agradeciendo las atenciones, quedo a sus órdenes y aprovecho para enviarle un cordial saludo. 
 

Nombre:   

R.F.C. 
 
  

Representante 
Legal de: 

   R.F.C. 
   Dirección:       

 
Calle Número Colonia 

 
            

 
C.P. Ciudad Estado 

Teléfono Fijo: (        ) 
                     
Móvil: (         )         Fax: (         ) 

        Correo Electrónico:             

        Actividad:                

 
   
 Nombre y Firma del Solicitante  

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la información proporcionada es verídica y que los documentos que acompañan son auténticos. 
Documentos que anexo: 
 Pago de derechos   
 Copia del RFC ante el SAT          
 Declaracion Anual del ejercicio fiscal o Balance General   
 Copia del Acta Constitutiva   
 Copia de Identificaciòn Oficial del Representante Legal   
    
 Copia del Poder Notarial 
 

Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad que soy  
proveedor local y que me encuentro al corriente con 
el pago del predial así como del servicio del agua 
potable del año en curso. 

Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad que soy  
proveedor foráneo y por esa razón no presento el 
pago del predial así como del servicio del agua del 
año en curso. 
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